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SOMOS GRANOESCONTRiBUYE ES 

NA AEGIME CO • N • AUTOAElENEOOllES 

No. PÓLIZA CSU-100003565 No.ANEXO 0 No. CERTIFK'.AOO 544008633 

POLIZA DE SEGURO DE Cllf1PLil1IENTO 

ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082 

VERSióN CLAUSULADO 38-85-2025 -1317-P-0S-PPSUS2R880800059-D001 

No. RIESGO 
r-- --�--�--

TIPO DE DOCUMENTO 

VIGENCIA DUDE _¡ VIGENCIA HASTA 

FECHA DE EXPEDICIÓ� 126/05/2026 

VIGENCIA on CERTIFICADO DUDE 

SIIC. EXPEDIDORA CEN SUBA 

VIGENOA DEL CERTIFICADO HASTA 

00:00 Horas Del 26/05/20�00 Horas Del 26/06/2029 N/A N/A N/A N/A 

r
TOMADOR 

DIRECCIÓN 

GRUPO EMPRESARIAL BRIO S.A. S. 

CL 93 N 14 - 65 

No. DOC. IDENTIDAD 900604637-9 

Tf.Ll:FONO 3186942922 

ASEGURADO 

DIRECCIÓN 

BENEFICIARIO 

DIRECCIÓN 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE RECRECION CULTURA Y TURISMO I 

CALLE 7 ENTRE 8 Y 10 COLISEO DEL ROSAL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE RECRECION CULTURA Y TURISMO I 

CALLE 7 ENTRE 8 Y 10 COLISEO DEL ROSAL 

No. DOC. IDEHTID.AD 832003469-2 

rntFOHO 8240165 

No. DOC. IDENTIDAD 832003469-2 

TELtfONO 8240165 

(' 
OBJETO DE CONTRATO 

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO 
No.IMDER-MC-SU-075-2026 , CUYO OBJETO ES 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS RECREATIVOS Y DEPORTIVOS PARA LA 
DOTACIÓN DEL GIMNASIO Y DE LAS ESCUELAS DE FORMACIÓN, QUE INCLUYE 
LA PROVISIÓN DE REPUESTOS E INSTALACIÓN. 

"Con la emisión de la póliza se entiende que se autoriza a Seguros Mundial para que realice gestión de cobranza en caso de que 

NOM IIRf. Df.L AMPARO VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA SUMA A.5EGURAOA$ VALOR PRIMA$ 

CUMPLIMIENTO r 00:00 Horas Del 26/05/2026 24:00 Horas Del 26/12/2026 2.73S.279,70 10.000,00 

PRESTACIONES SOCIALES 00:00 Horas Del 26/05/2026 24: 00 Horas Del 26/06/2029 1.367.639,85 10.000,00 1 
--

CALIDAD DEL SERVICIO 00:00 Horas Del 26/05/2026 24:00 Horas Del 26/12/2026 5.470.559,40 10.000,00 
--

CALIDAD DE LOS ELEMENTOS 00:00 Horas Del 26/05/2026 24:00 Horas Del 26/06/2027 5.470.559,40 10.000,00 

r---
TOTALA.SE:GURAOO $ 15.044.038,35 _____¡ --- -

( INTERMEDIARIOS \ 
PRIMA BRUTA $ 40.000,00 

JHON AVILES SANCHEZ AGENTES 

" PARTIC1PA00H 

100,00 

j 
0ISTRIBUCJÓH COASEGUAO 

COMPAÑA TIPO COAUGURO POLIZA ÚDER CERTIF. ÚDtR % PARTICIPACIÓN 

CONVENIO DE PAGO DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago: 26/05/2026 

CONDIOONES GENERALES OE l.A PÓLll.A 

OtsCUEHTOS 

EXTRA PRIMA 

PRIMA NETA 

GASTOS EXP. 

!VA 

TOTAL APAGAR 

$ 

$ 

$ 

$ 

40.000,00 

5.000,00 

8. 5S0,00 

53. 550,00 

ES DE OBUGATORIO CUMPLIMIENTO OILICENCIAR EL fOAMUlARIO DE CONOOMJENTO DEL CUENTE, SU TRAA I FORMACIÓN VERAZ V VERIFICABLE V REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE 
DATOS POR LO MENOS UALMEN'TE (CIRCUlAR EXTERNA 026 Of. 2006 SUPEAFIN CERA). 

1 �� CONSULTA LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓUZA INGRESANDO A PAOOUCTOS.MUNDIAL.SlGUAOS.COM.CO DIGITA El CÓDIGO DE SEGURIDAD QUE ENCUElffllAS EN LA PARTE SUPERIOR DE ESTE 
� DOCUMENTO V IIIIIE LA ElCPERIOICIA DE ESTARA.SEGURADO CON EL Rf5PAI.D0 DE SEGUROS MIINDIAL TAMIIEH PUEDES LL.AMARA LA UNE.A NACIONAL 01IOOO111935•3Z14712/13 

lOMAOOR Y/0 ASEGURAOO SEGÚN CORRESPO OA, SE CO RO E A PAGAR LA PRIMA DENTRO OE LOS 30 01>.s CONTADOS A PARTIR OEL INICIO OE IIIGENOA DE LA PÓLIZA. 
DE ACUEIIOO CON El AATICUlO 1068 DEI. CÓOIGO 0E COMEl!OO, MOOIFICIWO POR E.L AATICULO 8l DE LA LEY 4S DE 1990, LA MORA lH EL PAGO D LA PRIMA DE LA PAESE:Hn PÓUZA 
O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FIINDAMENTO EH ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTflATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPA (A 
DE SEGUROS PAAA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA V DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPE.DICIÓN DE LA PÓLIZA. 
EN MI CAUDAO COMO TOMADOR oe LA POLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANJAESTO RESAMENTf: QUE HE TENIDO A MI OISPOSIC1ÓN LAS CONDIOONES GENERALES OE LA PóUZA 
MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE El PROCESO DE NEGOCIAOÓN, ANTICIPADAMEN'TE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑA Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQui 
1 OICAOO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS OE LA COBERTURA. ASI COMO LAS <.ARANTIAS, EN IIIRTl/0 OE TAi. ENTE OIMIEN'TO, LAS ACEPTO Y OECIOO TOMARI.A 
PÓUZA OE SéGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO. 

�'"'º"uda-C�a••••••oec�� ( 
ANGELA MUNAR - VICEPRESIDENTE DE PRODUCTO .,/ l 

a Cump(lm<>S l<>S ,ue"°' de nuestro planeta! rKJclando rrpons.al>I mente. 
'CJ Ptoté9• •I medio aml>l•nt• •vitando la lmpriKión d• �te doc\lm•nto. 

TOMADOR 

Lineas de Atención al Clien�
• Nacional: 01 8000 111 93S 
• Bogotá: 327 4712 • 327 4713

HOJANo. 
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12. NOTIFICACIONES Y RECURSOS

Garantía única de 
cumplimiento en favor de 

Entidades estatales 
(Decreto 1082 de 2015) 

La entidad contratante deberá notificar oportunamente a la aseguradora los actos administrativos 
atinentes a la efectividad de la póliza, previo agotamiento del derecho de defensa del contratista 
garantizado y el garante. 

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS

En caso de existir, al momento de siniestro, otro seguro de cumplimiento con relación al mismo 
contrato, el importe de la indemnización a que hay lugar, se distribuirá entro los aseguradores en 
proporción a las cuantías de sus respectivos seguros 

14. COASEGURO

En caso de existir coaseguro al que se refiere el artículo 1095 de código de comercio, el importe de 
la indemnización a que haya lugar se distribuirá entre los aseguradores en proporción de las cuantías 
de sus respectivos seguros, sin que exista solidaridad entre las aseguradoras participantes, y sin 
exceder de la suma asegurada bajo el contrato de seguro. 

15. PRESCRIPCION

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las normas del código 
i! de comercio sobre contrato de seguro. 
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16. DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados en el presente contrato 
se fija como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá en la república de Colombia en fe de lo 
anterior, se firma a los __ días del mes de ____ de __ _ 

Firma Autorizada � 
Compañía Mundial de Seguros S.A. 
Angela Munar 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. EL TOMADOR/ASEGURADO 

30/05/2025 -1317-P-05-PPSUS2R000000059-D00I 

30/05/2025-1317-NT-P-05-NTPSUS2R00000060 

26 mayo 2026










